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E. del E. 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITU 
RA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA —DE- 
NOMINADA “AERO - FUVL- 
GADORA DEL LITORAL $. A. 
FUMIGADORA” 

1.-—— Mediante escritura pú- 
blica otorgada en  “huayayuil 
anto el Notario doctor Crusta- 
vo Fajconi Ledesma, el 29 de 
Julio de 1.958, se constituyó la 
Compañla Anónima denomina 
de “AERO - FUMIGADORA 
DEN LITORAL $. A. FUMI- 
GADORA”. .. 

2.-- Mediante esciitura pú- 
blica otorgada el 22 dl, Octu- 
bre de 1.973, ante ej Notario 
24. Suplente de ¿ste cantón 
Ab. Germán Castillo Suárez, 
la referida compañig reformó 
sus estatutos sociajes, Esla es 
critura fue irserila en el Re- 
gisiro Mercantil de Guaya- 
quil el 7 de enero de 1.974 de 
fojas 167 a 212 No, 22 del Re- 
eistro Mercantil y anota la ba= 
jo el No. 116 del Repertorio. 

2.-— Comparcció aj otorza- 
miento de Ja cseribura de 19. 
forma de estalulos de “AE- 
RO - FUMIGADORA DF 11 
TORAL S.A.  FUMIGADO- 
RA", el señor Sléfano Farah 
Ricaurte, en su calidad de pre 
sidente de la misma. 

3. —Las principales se lor- 
mas estatutarion sou las si. 
euientes: ARTICULO PRIMIE> 
RO. —DENOMINACION Y OB 
JETO SOCIAL.-- Con Jo dieno 
minación de “AERO - FUMI- 
GADORA DEL LITORAL $. A. 
FUMIGADORA", se constitu- 
Ye una sociedad anónima in» 
dustria] y mercantil, Ja mis- 
ma que tiene como finalida- 
des sociales principales ja 188 
lización de toa clas. de acti 
vidades aéreas, tales como la fu 
migación, fertilización y sim 
bra de plantaciones  agrico- 
las, la transportación vezea de 
personas y de mercancias den 
tro del pais y hacia ol xitan 
jero, la ejecución de planes y 
de programas — luristicos: la 
compra y venta de equipos de 
navegación aérez, inclusivo ae 
ronaves, ropuestos, — equipos 
de comunicación, etc.; fa pres 
tación comercial de servicios 
de transporte aérco y de man 
tenimiento de toda cjase de 
acronaves; la ejecución de es- 
tudios y de obras relacionadas 
directa o indirectamente con 
le aviación privada y la comer 
cial, como de aeropucrlos, han 
gates, talleres y pistas; la ea 
pacitación de personas para [a 
bores relacionadas con [a ae- 
rováutica ,etc. La Sociedad a 
demás, ejercitará otras acvivi 
dades de carácter mercantil e 
industeial, tales como compra 
venta de bienes mueblos e 11n- 
muebles; la instalación de 1á 
bricas ,y talleres para la cons 
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agencias y oficinas en otras 
localidades de] Ecuador o [us 
Ya uej pats, sí así Jo resolyie- 
Tc Ja Junta Gencrel de Acero- 
nistas de la Sociedad.-— ARTI- 
CULO TERCERO. PLAZO.— 
La compania tendrá un plazo 
de duración de cincuenta  a- 
dos, que €xpirará el día trece 
de Agosto de dos mij ocho, pe 
Yo este plazo podrá ser amplia 
do restringido de acuerdo eon 
la Ley, por 1esoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 
ARTICULO CUARTO. CA- 
PITAL..- El capital social de 
la compañía es de quinientos 
nú] sucres, Tepresentado por 
Cien acciones ordinarias y no- 
minativas de cinco mi] sueres 
cuda una Y que constan en tí- 
tulos numerados del cero toro 
uno a] ciento, inclusivo. El cea 
pital deserito podrá ser, por 
otra parte, modificado, aumen 
tándoselo o disminuyéndoselo, 
de «Cuerda también con la 
ley y por resolución de [a Jun 
ti Gebrra] de Accionistas. 
ARTICULO SEXTO.-- ORGHA- 
NISMO Y FUNCIONARIOS 
DE 1A COMPAÑIA.— Para 
los cfocto sde [a dirección, ad 
ministración, representación le 
gal y fiscalización de, la com 
panía, ésta contará con los si 
guientes organismos: y luncio 
narios: Junta General de Ac- 
clomstas, Presidente, Vicepre- 
sidente, Gerente Crenera|, Ge- 
rente y Comisarios.— REPRE 
SENTACION LEGAL DE LA 
COMPAÑIA.— Será ejercida 
legal, judicia¡ y extrajudicial 
mente por el Presidenta y pot 
el Gerente Genera] de la Com 
pañía, obrando conjuntamen- 
te. Los documentos habilitan- 
te, que acreditan las persone 
rías de fos representantes le 
galos de fa compañía será sus 
notas de nombramientos, con 
las respectivas constanelas de. 
esantarián da ena nono: 
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satibladura de acronavos, re- 
Puestos para aeronaves, etcé- 
tera, [a representación da Ca- 
sas comerciales para ser dis- 
tribuidora, comisionista o con 
signataria de productos de ae- 
rofumigación, la importación 
y fa exportación de arronaves, 
rTépuostos, equipos y matcrias 
primas op productos industria 
lizadog para fumigación; en 
general, la ejecución de toda 
clase de actos, contratos y 
convenciones de los permitidos 
por Jas leyes ecuatorianas en 
relación con sus Objetivos se- 
ciajes.— ARTICULO SEGUN- 
DO — NACIONALIDAD Y DO 
MICILIO.— Lg nacionalidad 
do la compañía es la ecuato- 
tiava y tiene como su domi. 
Pa la ripand de Guayaquil 
en el Cantón horaónimo, en la 
polos del Guayas, pera 
puede establecor sueur<alis y 

debidamente inscritas en el 
Registro Mercantil. 

4.— La escritura de refor- 
Ma de estatutos de la Compa 
ía “AERO - FUMIGADORA 
DEL LITORAL $. A. FUMIGA 
DORA” fue aprobada median 
te Resolución No. 3258 expedi- 
da por el señor doctor Rómu 
lo Gall:gos V., INTENDENTE 
de Compañlas de Guayaquil el 
11 de Diciembre de 1.973; ins 
crita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil el 7 de enero de 
1.974 de fojas 161 a 166 No. 21 
del Registro Mercantil y anola 
da bajo ej No, 115 del Re- 
pertorio. .. 

LO QUE PONGO EN CO- 
NOCIMIENTO DEL PUBLICO 
PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES, 
Guayaquil, Fnero 16 de 1.974, 

Ab, Mertida Sontes Vora 
SECRETARIO


